
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17873408900120220036000 Apelaciones De 
Autos

Álvaro Patiño Vallejo   Sebastián Patiño 
Villegas   

07/09/2022 Auto Decide - Declara Falta 
De Competencia - Ordena 
Remitir A Juzgado Familia 
De Manizales Reparto 

17873408900120220026400 Divisorios, De 
Deslinde Y 
Amojonamiento Y 
Pertenencias

Orlando  Londoño 
Grajales

Jose Nestor García 
Martínez

07/09/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Inadmite Demanda 
- Concede 5 Dias Para 
Subsanar So Pena De 
Rechazo - Reconoce 
Apoderado Demandante 

17873408900120220004100 Procesos 
Ejecutivos

Adriana  Álvarez Lozano José Fernando 
Cajamarca Díaz

07/09/2022 Auto Pone En 
Conocimiento

17873408900120170020400 Procesos 
Ejecutivos

Banco Agrario De 
Colombia Sa

María Nelia Márquez 
Pineda

07/09/2022 Auto Decide - Termina 
Proceso Por Pago Y 
Levanta Medidas 
Cautelares 

En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDRES FELIPE SARAY GALLEGO
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Código de Verificación

87881c72-50b0-4813-8197-40b541211b97

Número de Registros: 11
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17873408900120190003700 Procesos 
Ejecutivos

Bancolombia Sa Alvaro Andres Gonzalez 
Bermudez

07/09/2022 Auto Decide - Decreta 
Desistimiento Tacito - 
Termina Proceso - Levanta 
Medidas Cautelares 

17873408900120210045800 Procesos 
Ejecutivos

Humberto  Patiño Patiño Fernando Alonso 
Cardona Santafé

07/09/2022 Auto Requiere

17873408900120200030900 Procesos 
Ejecutivos

Inmobiliaria Ryd 
Casablanca

07/09/2022 Auto Decide - Termina 
Proceso Por Pago - 
Levanta Medidas 
Cautelares 

17873408900120200039600 Procesos 
Ejecutivos

Inmobiliaria Ryd 
Casablanca

07/09/2022 Auto Decide - Termina 
Proceso Por Desistimiento 
Tacito - Levanta Medidas 
Cautelares 

17873408900120220019600 Procesos 
Ejecutivos

Sindy Julieth Noreña 
Vélez

Jorge Hernando Zapata 
Gomez   

07/09/2022 Auto Decide - Tiene 
Notificado Por Conducta 
Concluyente - Reconoce 
Personeria 

En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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17873408900120210013300 Procesos 
Ejecutivos 
Hipotecarios O 
Prendarios

Omar De Jesús Alzate 
Giraldo

Jose Damis Buitrago 
Rios

07/09/2022 Auto Pone En 
Conocimiento

17873408900120220031600 Pruebas 
Extraprocesales, 
Requerimientos Y 
Diligencias Varias

Compania  De  
Financiamiento  
Especializada

Juan David Martinez 
Hurtado

07/09/2022 Auto Decide - Rechaza De 
Plano Solicitud De 
Aprehension - Ordena 
Archivo 

En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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